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¿NECESITO UN PERMISO ESPECIAL PARA 
CIRCULAR EN PUEBLA? 

 
 

Se ha generado mucha especulación, en relación a una 
fotografía que circula en redes sociales en la que se 
presume que una camioneta con placas federales que 
prestaba un servicio de “excursión” fue sancionada por 
autoridades de Puebla por no portar consigo el “permiso 
correspondiente emitido por la entidad”, al respecto se ha 
teorizado que el “permiso” al que se refiere la publicación 
sin brindar más información al respecto.  
 
 

**fotografía originalmente publicada por “EL SOL DE 
PUEBLA” el 29 de diciembre de 2022, consultable en 
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/detienen-
camioneta-turistica-con-pasajeros-a-bordo-por-no-contar-
con-permisos-9395669.html  

Es posible que la publicación haga referencia al “PASE TURÍSTICO”, cuya aplicación se considera en 
el “ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRAMA DE MODALIDADES A LA CIRCULACIÓN, 
CON BASE EN LA CALIDAD DEL AIRE, CERTIFICADOS Y HOLOGRAMAS DE VERIFICACIÓN 
VEHICULAR QUE PORTEN LOS VEHÍCULOS QUE TRANSITEN EN LA ZONA METROPOLITANA DEL 
VALLE DE PUEBLA, PUEBLA” publicado en el PERIÓDICO OFICIAL del ESTADO DE PUEBLA el LUNES 
28 DE NOVIEMBRE DE 2022. El cual en resumen impone restricciones para la circulación de todos los 
vehiculos foráneos dentro de la zona metropolitana del Estado de Puebla, la cual (de acuerdo 
con la propia publicación) se integra por los siguientes municipios: 

 
Requiriendo, además, la obtención de un holograma de “TESTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN 
VEHICULAR” o bien, un “PASE TURÍSTICO” que permitiría la circulación por 14, 3 o 5 días por semestre 
según la solicitud que se realizara. 
 
El acuerdo, a su vez, en el punto VI. EXCENCIONES en su apartado VI.9, indicando:  
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“VI. EXCENCIONES 
Las medidas establecidas para las modalidades de la circulación vehicular en el 
presente Programa, no serán aplicables a los conductores de fuentes móviles o 
vehículos que se encuentren en los siguientes supuestos:  
… 
VI.9 Cuando los vehículos sean destinados al servicio público federal de 
transporte de pasajeros y cuenten con la autorización o documento expedido por 
la autoridad competente; 
…” 

 
Estableciendo la excepción de la aplicación de este programa para los permisionarios del SERVICIO 
PUBLICO FEDERAL DE PASAJEROS, que técnicamente correspondería a los servicios de PASAJE y 
TURISMO (no así al servicio de CARGA).  
 
De modo que si bien no puede exigirse a los permisionarios federales portar una “DOBLE 
VERIFICACIÓN” (Federal y Local) o la obtención de un “PASE TURÍSTICO”, la autoridad si podría 
revisar que la verificación vehicular emitida por los centros de verificación federal de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes -SICT- (antes SCT) se encuentre vigente. 
 
Al efecto es importante recordarte, que todas las unidades de autotransporte federal deben contar 
con una VERIFICACIÓN FEDERAL DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES y una VERIFICACIÓN DE 
CONDICIONES FÍSICO-MECÁNICAS, los periodos para realizar la verificación federal son: 
 

1. VERIFICACIÓN FEDERAL DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES. Debe realizarse 
semestralmente, el primer periodo comprende del 1 de enero al 30 de junio y el segundo 
periodo comprende del 1 de julio al 31 de diciembre, sin importar el número de placa. 
 

2. VERIFICACIÓN DE CONDICIONES FÍSICO-MECÁNICAS. Debe 
realizarse de manera anual dependiendo del último dígito numérico 
de tu placa. 

 
**Recuerda que puedes consultar el acuerdo oficial completo en: 
https://periodicooficial.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/T_E_V_28112022_C.pdf  
 
 
Si tienes dudas sobre este u otro acuerdo, requieres información sobre tus 
verificaciones federales o crees que has sufrido un exceso o multa injusta 
por parte de las autoridades, escríbenos, seguro podremos ayudarte. 
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